
RENUEVA BENEFICIO RESIDENCIA 

INDÍGENA, RESUELVE SOLICITUDES DE 

ESTADOS DE EXCEPCIÓN Y 

SOLICITUDES DE CASOS ESPECIALES, 

SEGÚN INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 203.-

REGIÓN DEL MAULE, 23 MAYO 2018. 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 15. 720, que creó 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo de Educación Nº 

5311, del año 1968; en el Decreto Ley Nº 180, de 1973; en la Ley de Presupuestos Nº 

21.053 para el sector público para el año 2018; en la Resolución Exenta Nº 3.016, de 

2017 que aprueba manual de procedimientos del Beneficio Residencia Indígena y sus 

respectivas modificaciones; Resolución Exenta RA Nº 173/145/2018 , de fecha 22 enero 

2018 de Junaeb que nombra a don Jorge Fernando Román Cerpa como Director 

Regional Subrogante, y en la Resolución Nº1.600 del año 2008, de la Contraloría 

General de la República que fija normas sobre exención del trámite Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas, corporación autónoma de Derecho Público, en cumplimiento de sus 

objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica Nº 15. 720, desarrolla diversos 

programas de asistencia social y económica para los escolares del país entre los cuales 

�estaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, en cuyo marco se encuentra

comprendido el Programa de Becas Indígenas; 

2.- Que, en el Decreto Supremo Nº 126, del 

13 de junio de 2005, del Ministerio de Educación, que regula las becas indígenas, el 


























